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Ciudad y fecha: Melgar, Tolima. 14-febrero-2025 

Dependencia Generadora: EIHFA – CACOM4 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

1. ENTIDAD COMPRADORA: 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – COMANDO 
AEREO DE COMBATE No 4. 

2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 

ADQUISICION DE ADQUISICIÓN SILLAS Y ESTRITORIOS PARA OFICINAS DEL CACOM-4 
 

3. INSTRUMENTO DE LA TVE: 
 

Acuerdo Marco  

Grandes Superficies X 

Otro  

4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La adquisición de sillas y escritorios para las oficinas del Comando Aéreo de Combate No. 4 (CACOM-4) 
responde a una necesidad fundamental para el adecuado desempeño de las funciones del personal orgánico 
de la entidad. Estos elementos de mobiliario son esenciales para garantizar un entorno laboral óptimo, en el 
que los funcionarios puedan desarrollar sus actividades de manera eficiente, cómoda y segura. La dotación 
de mobiliario adecuado no solo contribuye a mejorar la ergonomía y el bienestar de los trabajadores, 
reduciendo el riesgo de enfermedades laborales asociadas a malas posturas o condiciones inadecuadas de 
trabajo, sino que también incide directamente en la productividad y operatividad de la entidad. Dado que 
CACOM-4 es una unidad estratégica dentro de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, es imperativo que su 
personal cuente con los recursos necesarios para llevar a cabo tareas administrativas, operativas y de gestión 
de manera efectiva. La falta de sillas y escritorios adecuados podría generar un impacto negativo en el 
desarrollo de las labores diarias, afectando la capacidad de respuesta y el cumplimiento de los objetivos 
misionales de la institución. En este sentido, el proceso de contratación para la adquisición de estos 
elementos se justifica plenamente, ya que busca garantizar un ambiente de trabajo funcional y confortable, 
alineado con los principios de eficiencia y eficacia en la gestión pública. Además, la inversión en mobiliario 
de calidad representa un compromiso con la optimización de los recursos y la mejora continua de las 
condiciones laborales del personal, lo que a su vez fortalece el cumplimiento de las responsabilidades 
institucionales de CACOM-4 en beneficio de la seguridad y defensa del país. 
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La adquisición de sillas y escritorios para CACOM-4 es una necesidad fundamental, ya que estos elementos 

serán utilizados por el personal de todas las especialidades, incluyendo vuelo, logística aeronáutica, 

servicios, personal administrativo, asistencial y demás funcionarios que laboran en la unidad. Garantizar un 

mobiliario adecuado para cada área de trabajo permite optimizar el desempeño de las funciones en cada 

especialidad, asegurando condiciones ergonómicas y operativas que favorecen la eficiencia, la seguridad y 

el bienestar del personal. Esta inversión no solo mejora el entorno laboral, sino que también fortalece la 

capacidad de la unidad para cumplir con sus objetivos estratégicos de manera efectiva. 

El presente contrato tiene como objetivo principal garantizar el ambiente y entorno propicio  indispensables 

para el óptimo desempeño de las labores administrativas y operativas del Comando Aéreo de Combate No. 

4. 

Al asegurar la adquisición de estos elementos, se busca: 
 

• Optimizar la productividad: Evitando interrupciones en las tareas diarias debido a la falta de 

materiales. 

• Mejorar la eficiencia: Facilitando el acceso a los recursos necesarios para el desarrollo de las 

actividades. 

• Fomentar un ambiente de trabajo más organizado y productivo: Al contar con los suministros 

adecuados en todo momento. 

 
Históricamente, el CACOM-4 ha identificado la necesidad de contar con muebles y elementos esenciales 

para el cumplimiento de la misión, ya que su escasez y desgaste de la vida útil del elemento ha impactado 

negativamente en el desarrollo de las operaciones y labores administrativas. Con este contrato, se busca 

evitar que se materialice esta problemática, garantizando la disponibilidad de los materiales requeridos en 

todo momento. Es por este motivo que se desea adquirir dichos bienes aun teniendo en cuenta la siguiente 

tabla. 

 

DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 

MEDIDA 

ESCRITORIO EN TRABAJO EN L 15 UNIDAD 

MESA CHAMBRANA 45 UNIDAD 

SILLA EJECUTIVA (GERENCIAL) 25 UNIDAD 

SILLA EJECUTIVA (BASICA) 32 UNIDAD 

SILLA  (TIPO INTERLOCUTOR) 90 UNIDAD 
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CODIGO TVEC DESCRIPCION DEL BIEN CANT 
UNIDAD 

MEDIDA 

R9epj5432n1wt3ep ESCRITORIO EN TRABAJO EN L 15 UNIDAD 

717pr2ta7c90odq2 MESA CHAMBRANA 45 UNIDAD 

Zwtx492n4a9969g6 SILLA EJECUTIVA (GERENCIAL) 25 UNIDAD 

U89d2ei979q63uj2 SILLA EJECUTIVA (BASICA) 32 UNIDAD 

5104n42kz74fqyx4 SILLA  (TIPO INTERLOCUTOR) 90 UNIDAD 

 
 

5. CATALOGACIÒN OTAN 
 
En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de Catalogación 
del Sistema OTAN en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, una 
vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los bienes requeridos están 
catalogados o registrados en SICAD, así: 

 
ESCRITORIO EN TRABAJO EN L 

 
 
MESA CHAMBRANA 

 
 
 
SILLA EJECUTIVA (GERENCIAL) 
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SILLA EJECUTIVA (BASICA) 

 
 
SILLA  (TIPO INTERLOCUTOR) 

 
 

6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 

Se realizó búsqueda selectiva dentro del instrumento de tienda virtual del Estado Colombiano donde se pudo 
analizar y verificar los precios establecidos a nivel Nacional de los diferentes grandes almacenes incluidos 
dentro del mencionado instrumento de compra con el Estado, permitiendo acceso directo a bienes que son 
de común utilización y que de acuerdo al decreto 1082 de 2015 y normas concordantes se cumple con el 
valor de la cuantía para la realización de la respectiva orden u órdenes de compra que resulten. Finalizando 
dicho análisis se puede concluir que los elementos se encuentran disponibles y cumplen con los valores 
unitarios y cantidades requeridas por la administración, y se encuentran relacionados así: 

ESCRITORIO EN TRABAJO EN L 
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MESA CHAMBRANA 

 

SILLA EJECUTIVA (GERENCIAL) 
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 SILLA EJECUTIVA (BASICA) 

 

 
SILLA  (TIPO INTERLOCUTOR) 
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO: 
 

Funcionamiento 

8. ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA: 

 
NOMBRE SUPERVISOR 

MY. Cristian Roberto Garcia Blanco  Supervisor Principal 

CT. Castellanos Benitez Julian Andres Supervisor Suplente 

 
9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores: 

 

SUPERVISOR CORREO 

MY. Cristian Roberto Garcia Blanco  cristian.garcia@fac.mil.co 

CT. Castellanos Benitez Julian Andres julian.castellanos@fac.mil.co 

 
9.2. Teléfono De Los Supervisores: 

 

SUPERVISOR TELEFONO 

MY. Cristian Roberto Garcia Blanco  3204573807 

CT. Castellanos Benitez Julian Andres 3176356301 

 

 

UNIDAD EJECUTORA IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL 

15-01-05-006 

 

 

 

RUBRO / DESCRIPCION 
VALOR DEL 

PRESUPUESTO 

 V
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N

C
IA
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IT
E

M
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U
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T
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 1
 

R
E

C
 

2025 02 01 01 003 008 01 1 10 SILLAS EJECUTIVAS $ 13.280.000,00 

2025 02 01 01 003 008 01 2 10 ESCRITORIOS EN L $ 22.800.000,00 

2025 02 01 01 003 008 01 1 10 SILLAS EJECUTIVAS $ 16.000.000,00 

2025 02 01 01 003 008 01 4 10 MESA $ 58.050.000,00 

2025 02 01 01 003 008 01 1 10 SILLA INTERLOCUTORA $ 20.700.000,00 

CERTIFICADO PLAN DE ADQUISICIONES No. 400096 DE FECHA 07-02-2025 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD No. 10525 DE FECHA 29-01-2025 
$ 130.830.000,00 

mailto:cristian.garcia@fac.mil.co
mailto:julian.castellanos@fac.mil.co


Página 8 de 10 

 

 

 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-031 

FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS - TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO 

Versión N°: 05 

Vigencia: 12-12-2024 

  
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: 

14 de Abril del 2025 
 
 

11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 

El contratista deberá entregar el material del objeto del contrato en las instalaciones del Almacén del 
COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 4. Dirección Melgar, Tolima, Km 1 vía Melgar – Bogotá, COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No. 4 en el horario de 08:00-12:00 y 14:00-16:00 previa coordinación con el 
supervisor 48 horas para las coordinaciones de ingreso de los bienes al almacén misceláneos. 

 

• Obligación del contratista: 

Hacer entrega de la factura electrónica con el cumplimiento de los requisitos exigidos en la circular 016 del 9 

de marzo del 2021, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se debe tener en cuenta que 

dentro del campo observaciones de la factura se debe diligenciar con el uso estricto de los símbolos, lo 

siguiente: #$15-01-05-006; ORDENDECOMPRAXX; CORREO SUPERVISOR#$. Se debe enviar tanto el 

archivo en PDF como en formato XML al correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con el 

asunto 15-01-05-006; ORDENDECOMPRAXX; CORREO SUPERVISOR. Es importante aclarar que, de no 

cumplirse con los requisitos descritos, no se podrá efectuar el pago. 

 

NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en la 
adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION CLAUSULA DE 
CATALOGACION” 

 

• Obligaciones de acuerdo al Sistema de Catalogación OTAN 

 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y directrices 

para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación en las unidades 

ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista proporcionará, dentro del 

plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y de gestión requerida para la 

identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así: 

 

ARTICULO INFORMACIÓN REQUERIDA SOC 

***** 

 
Información del Fabricante: datos básicos y adjuntar cámara de comercio o 
equivalente en país origen del artículo. 

 
Información del artículo: Ficha técnica, nombre asignado por el fabricante, número de 
parte, referencia o modelo, vida útil, condiciones de transporte, embalaje y 
almacenamiento, así como regulaciones al término de vida útil del artículo. 

 

 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
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 De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier otra 

información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el formato Reporte 

Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF. 

 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores, 

los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas 

fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá suministrar el número OTAN de 

catálogo. 

 
El contratista está obligado a proporcionar al Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea Colombiana 

(MDN-FAC) toda la información técnica relacionada con modificaciones o cambios en el diseño de los 

elementos de abastecimiento durante la vigencia del contrato. Además, debe cumplir con la cláusula de 

catalogación, lo cual se acreditará mediante un acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad 

correspondiente. Esta acta certificará la entrega completa de la información requerida, de acuerdo con los 

lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

• Facturación y Pago 

 
Las Entidades Compradoras son responsables de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta 

(30) días calendario siguientes de la presentación de la factura. 

 
12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
Los bienes por adquirir no tienen gravámenes adicionales a los impuestos nacionales, solo las retenciones 
de Ley. 

Solo las retenciones de Ley, como es: 

 

ANÁLISIS TRIBUTARIO 

DEDUCCIONES DE IMPUESTOS 

No. Concepto Responsabilidad 

1 Retención en la fuente Renta Tarifa según la responsabilidad DIAN del contribuyente 

2 Retención en la fuente IVA Tarifa según la DIAN del contribuyente 

3 Retención en la fuente ICA Tarifa según la actividad económica del contribuyente – Municipio de 
Melgar. 

 

13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 

 

AMPARO % VIGENCIA 

N/A N/A N/A 

 
14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: 

 
Los números de material, necesarios para la gestión y seguimiento de los mismos, serán 
debidamente registrados en el módulo correspondiente del aplicativo contable SAP, posterior a la 
adjudicación de la orden de compra y/o contrato. 
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ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN No. Material SAP 

1 ESCRITORIOS EN L 1678475 

2 MESA 1031596 

3 SILLAS EJECUTIVAS 1253534 

4 SILLAS EJECUTIVAS 1253534 

5 SILLA INTERLOCUTORA 1032083 

ANEXOS: 
 

Se debe adjuntar los siguientes documentos: 
 

1. CPA. 
2. CDP. 
3. Anexo 1. 
4. Anexo 2 
5. Formato simulador de la cotización (No aplica) 

6. Formato Simulador (No aplica) 
 
 

FIRMAS 

 

 
CR. JUAN CARLOS PEREZ GUZMAN 
Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 
 
 
 
TC. YONEDER VARGAS CAMACHO 
Director EIHFA. 
 
 
 
MY. CRISTIAN ROBERTO GARCIA BLANCO 
Estructurador Técnico. 
 
 
 
CO. SARA MARCELA PARRA ESTUPIÑAN 
Vo.Bo.  
Especialista Jurídico Contractual 


